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remos dar A luz, estuvo á punto do ha­
ber sido victimado su inadvertencia; por 
tolnar una botella do medicamento, se 
propinó de otra que contenía otro ú otra 
sustancia do propiedades tóxicas, por 
cuyos electos ha estado do alguna gra­
vedad, do la que hoy, felizmente, ha sa­
lido, merced i'i haber salo atendida en 
oportunidad.

-Yo tomos a/juu que m neai,\ ni firmes 
tarta que no Iras.

vs rodean, on general, el hogar del habitan­
te del campo. Aquí respiramos, cu vez 
de nocivas emanaciones, la fresca brisa 
do la mu fia na, perfumada, con los sua­
ves aromas que Céfiro desprende desde 
las fiores de la campiña, sin «pie tampo­
co molesten nuestro repodo ensordece­
dores ruidos.

Sólo la fuerza del hábito y las erróne­
as' ideas que de la campaña se lien» n jl 
pueden ligar alas ciudades á esas mu­
chedumbres que cu ellas viven careci­
endo <lc lo mas indispensable para la 
vida, sin tener, cij la mavia do los casos, 
ni lili pedazo de pan que poiicr en ma­
nos de sus hambrientos hijos; salid al 
campo, tc.mi.os la molestia de remover 
su férlii y abundoso suelo, y veréis co­
mo os colma, cual madre .'cariñosa, de 
todo lo á vuestra existencia necesaria, 
y los hijos, vuestra eterna pesadilla, de­
jarán de seros una carga.

Cierto que aquí carecemos de teatros 
y de otras diversiones que hacen la de­
licia del h-ibilaníc de la ciudad; mas te­
nemos en cambio la vasta ostensión do 
la llanura donde .el alma se siente libre, 
el corazón se ensancha, x el verdade­
ro filósofo se siente inspirado al verso 
en intimo consorcio con la naturaleza: yOj 
de mi sé decir 'pie por nada cambia­
rla el solitario retiro del campo por el 
bullicio déla ciudad.

A. I.OHETTE j á sus individuos, á quicncs'dcsignamos 
con el enfáiieo titulado do padres «lo 1.x13i rector do lo Sociedad Mutuo, ¿lo I-Vi |j

bli'ciducl, ruó SuvnLo Anne, 51 bió Pu- ¡¡ patria, si ha.) tenido algUIUl VOZ prCSOlitC 
i.-, Cínico corresponanl cloLA XJNlONpCi |> 
ru uvvitiori y publicaciones! on París, en/us respectivas .esferas de acción, m 

J siquiera el menor recuerdo do la;cñse- 
¡ ñanza (pie .debe darse á la mujer con el 
¡ fin de hacerla un din una digna madic 
i de familia Nadie se ha acordado de sc-

)
% ADVERTENCIA

La Uta!acción se reserva el derecho de no 
admitirá las solicitadas que, á su juicio im- 
dorten un ataque á la moral.

PRECIOS Kit SUSCEPCION 
Por un ¡mes .
Por seis meses .
Por uiraiio ...
A omeros sueltos . . . . $ 0.‘¿0

mojante cosa. . 7
N<> parece sino que se trata de una 

bagatela ó de una institución do poca 
trascendencia, como sino se tratase de 
la mitad deí género humano al legislar 
sóbrela mujer que son nuestras madres 
hucslras hijas y nuestras esposas. Pero 
entretanto, los hombres declaman enolos 
parlamentos, vuelcan ministerios y revu 
elvenel mundo causando guerras horri­
bles para subir ó bajar uu real á una gi ue 
sa do córcheles ó por si la jurisdicción 
de dos estados concluye media vara 
mas acá ó mas allá.

1
. . $ l.tüí'.j
. . $ 5.51» i 
. . $ 10.00 El pinico del entrante Diciembre cm- 

zarán los exámenes «leí Colegio «lo las 
!| Hermanas de Caridad de N. S. del Hu- 
j evtn.La Ilnion

No tenemos recomendación alguna 
que haccrdc esto verdadero establecimi­
ento de enseñanza; hemos manifestado 
repelidas veces, lo que él vale; la pobla­
ción lo conoce evidentemente y los nu­
merosos católicos de nuestra Villa con­
curren anualmente al solemne acto do 
los exámenes, «londe siempre se encuen­
tra mucho que admirar.

Minas, Noviembre 30 de 1883.

Algunas consideraciones

Si la vida de las mujores hubiese de 
concentrarse en los talleres y en las ti­
estas, habríamos resuel toel problema do 
deslumbrar y agradar, aceptando la e lúea 
cion de aquellos centros, poro luego lle­
gan los deberes sagrados del hogar do­
méstico, los deberes de esposa y madre, 
y de todo esto nos habríamos olvidado 

dos-hombre al pretender educar á la 
jer, y entonces, ó nos hallamos con la 
tris-te realidad de las pasiones exalta las ó 
los efectos dramáticos y un tipo nove­
lesco, en fin, y d *. suyo ins >p n-labio, y 
nos encontramos con lo que es 
mas desconsolador todavía: con un fa­
natismo inverosímil y una ignorancia
fabulosa, de todos los deberos, de todas
las obligaciones do la gran misión que 
está llamada á desempeñarla mujer 
la sociedad, por lo cual se granjea por 
tan amarga realidad, la frialdad inas gla­
cial, la repugnancia mas Constante v 
iusta el desprecio do su marido. ¿Qué 
consecuencias pueden esperarse de se-

Variedades
Junta E. Administrativa

AVISO OFICIAL
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 

:i*. de la Lev de 16 do Diciembre do 1874; 
.-o hace saber al publico que el 3 del en­
trante mes de Diciembre tendrá lugar la 
insaculación de los ciudadanos que do 
fien componer las mesas inscriploras pa 
ra las próximas elecciones generales.

El acto tendrá lugar á las 2 de la 
tardo.

VENTAJAS DE LA VIDA DE CAMPO

El hombrees tanto más feliz cuanto
mas libre, y es tanto mas libré cuanto 
menor es la suma de sus deberes Si 
admitimos un solo hombre habitando el 
primero nuestro efímero planeta, hnbre- 

dc convenir cu que éste ha gozado

mu-

$. LíipiquC;mos
del mayor número posible «le libertades, jj 

sintieron loshu- Jacaso GrlEt CStíll SLpero tan luego como
la necesidad do asociarse para .Milis, Noviembre 2G do 1883;

El Secretario^

Cónslniios que en estos d:as se han 
realizado venias »Jo lanas en la 8“. Sec­
ción do aslc Dcparfanicnto al precio de 
*28,20 y 30 reales arroba.

Precios de venta de frutos <lel País
Cueros vacunos secos de matadero 

clasificados, 0.90 á 7.00 pesada de 40 li­
bras al barrer 6.30; yeguarizos 1.00 pe­
sada de 10 ¡bs. libres de mal desechos; 
lanares de media lana arriba sanos 13 
l|2cts. Ibr.; de i ¡2 lana picados, 0.10; 
criollos al barrer T 1 ú 8; peí idos sa­
nos. 2.60 doc.; ¡din. picados, 1 30; 
deritos sanos, O.óO doc.; id. desechos 0.23 
nonatos 2.40 doc.; clin mezcla. $ 24.50 
quintal; de vaca; 18; tuso, 10; lana fina, 
lotos superiores conocidos, 3.50 á 3.G0 
ir: de 1*. 3.30 á3.4u; id. de 2*. 3.10 á 
3.20; de 3*. y -12 2 90 á 3.00; criolla sucia 
5.20 á 2.30; idm. lavada’, 4-00 á 4.50, 
plumas de avestruz, i.20 á 1.60 lib. lia- . 
riua especia!. 0.85 á. 0-90 ®; idm. dc_ V. 
0.75 á 0.775©; trigo do 1*. 4 SO á o 00 
fanega; idm. de 2\-UQá 4.60; idm. in­
ferior, 4.00 á 4.10; maíz desgranado; 
3.33 á 3.40 fanega; idm en espiga, 5.10 
á 5.20. fidéndel país (pastines) 2.40©; 
fidóos especíales, 1.80 cajón; idm. del*. 
1.40cajón; idm. do primera 1.50 ©; idm.
de 2*. 1.00 arroba; sémola, 1.40 ©•*

A posar do la supresión decretada por 
el ministerio respectivo, continua el ba­
surero »us funciones de limpieza publica.

Probablemente la mumcipahdad afecto

manos
protejerso de las fieras y de los hombres, ¡j 
hubieron do sacrificar parte do sus li­
bertades a las conveniencias de la aso­
ciación, creándose, de este modo, de­
beres que neutralizaban basta cierto pun 
to los beneficios de la vida social, lis- 

deberes se multiplicaron en 
directa de la densidad de la poblac.on, y 
do ellos abusaron grandemente 
mos encargados de protejer al pueblo.

Si dirigimos una mirada relru-q'acti­
va al través do los tiempos, encontrare- 

pruebas elocuentes de esta verdad, 
en las antiguas sociedades, particular­
mente en lae asiásticas. Allí encontramos 
á los súbditos de Darío convertidos, án- 
to«cn súbditos, en verdaderos esclavos; 
allí vemos á los sátrapas cometer 
gobernados las mayores arbitrariedades, 
hasta que de M leedouia surgió el fuer­
te y ambicioso Alejandro, que con la* 
falanges, de un todo derrumbó el ya car- 
comido Imperio de los Persas.

Mucho han ganado las modornas so­
ciedades, en el sentido de la libertad; mas 

feliz el hombre envá-

F.l pi inici o de Diciembre próximo cam­
biará radicalmente la Redacción de este 
periódico.

Queda á eárgo «le la expresada redac­
ción la parte política, económica y ic.i- 
giosa, el Dr. D. l/iis Santiago Botana, 
quedando completamente desligada óp­
tala redacción anterior.

Son muchos los adelantos (pie en el 
corto periodo de rccidoneia en ésta del 
profesor de piano. í.>. Filiado Umuldi, 
lian hedió la mayor parió de sus disci- 
pulas.

Esto, abona cu bien de la competen­
cia del inaostro y su asiduidad en la en­
señanza.

Están próximos ¡i terminarse lo- ir t- 
bajoá de carpinteri l albaííiloria y pintu­
ra del Hotel de la Paz del señor Pu­
erto (pie deberá abrir sus 
vicio público en los primeros (has de

en

razóntos

los mis-
mojante situación?

El abandono ó la demanda do divorcio 
por parte del esposo, la perdida de la dig­
nidad moral primero y el audullerio des­
pués por parto do la esposa ya madre ó 
próxima Aserio. El t¡euipo que lia prece­
dido ácsta jcatástrofe la mujer ha sido 
constantemente presa del fastidio, pasa­
da la luna de miel de su matrimonio, 
que el fastidio es el gran destructor de la 

el marido |v.el

mos

cor­

en sus

virtud de las mujeres ¿y
halla? En el vacio a pesarpadre como se 

de hallarse en el seno mismo de toda 
ue las funestas 

estado de

puerta «al ser-
su famiiid, los gemidos q..
consecuencias de semejante 
cosas produce, aturde nuestros oídos, 
•siendo el grito general de la* ma­
dres, la queja de todos los mandos ven 
tan critica situación en que todos se aci- 

, lo menos mal os 
Para for-

Encro.
Está montado á la altura «le los de la 

Capital, con todo género do comodida­
des. Contiene más do treinta cuarios (pío 
serán amueblados, estén sos salones pa­
ra billúrcs, asi como espaciosos com ido- 
res y grandes y cómodas caballón/, «s.

‘ Los pensionistas del Hotel Francés pu­
estos días A alojado on el de la Paz, 

dentro pocos di­

ño poroso es mas
de ellas á consecuencia del |s<:cso 

de población, afección social que lia eu- 
¡endrado en estos últimos tiempos, inóns

Cl KO-

nas

tan y se desespera11 
que pase
mantos una .
..revisión del siston.a do cnsonnn/a 
uucslras jóvenes para esposas y medros 
do familia les preguntaremos alas ma­
dres actuales, les prcguníarcfnps a lo* 
inspectores do insirucion 1^^

r“^lbioasdc,^ran,=S

en {la indiferencia.
exacta idea de la talla ue

tales como la mano negra ytruos 
cialismo.de inconvenientes de la vida civi-

de ser cu estas
Estos san

]izada no tienen razón 
inmensas llanuras sud-amoricanns: aquí 

el hombre es- libro cuánto 
instituciones,

por cerrar *u-> puertas.
* el olro’cstablecimíc uto.

espacio para 
lo permiten las modernas 

dulce_tranquilidad V
Cierta señorita, cuyo nombre noquebien estar

y una



-OmEOm
>0 , quince pesos quo pagaba para el sos- 
lea do la Imada, á tan indispensable 
vicio, máximo cuando llega A nuestros 
oidos la aterradora noticiado la produc­
ción de casos de liebre amarilla cu nu­
estra vecina república.

Ignoramos el punto y objeto de 
penlina marcha.

Tuvicron lugar los exámenes del colé- í¡ 
gio Rural du ijido por el preceptor don |{ 
Baudilio Martínez en el pueblccito de j 
M a tanjo de Solis.

Concurrió al acto el señor Inspector Do 
partamcntal do Instrncion Primarla don 
Benjamin Vidad, quien presidió la 
sa de exAmen con la comisión de ins­
trucción do aquel punto.

So nos lia prometido una reseña de di­
cho acto, la que esperamos para darle 
publicidad, también asistió 
nador el doctor Borda.

mes de Diciembre próximo, de 2 á 3 de 
la tarde yen las puertas do este Juzga 

, do se procederá á la venta en pública al­
moneda de una propiedad situada en es­
ta villa, calle Olimar esquina Mollea, per­
teneciente á don Gregorio Prieto, t,asada 
en todos sus ramos en la cantidad de pe­
sos GOn 57cts. cuya venia se efectuará 
para con su producto responder al pa­
go de un crédito que el mencionado Prie­
to adeuda á don Luis Acciari. Se 
lie que no se aceptarán ofertas que no 
excedan de las dos terceras parles de 
su avaluó y que el mejor postor deberá 
oblar en efacto la suma de 50 pesos.

Para mas datos, ocurrir á la oficina 
de este Juzgado.

Minas, Noviembre 15 de 1883. 
Juan Doria—Ju-zdc Paz.

«SsKKgKiJ» Bule. SPepai'tiiincntal
A CÁIIUO DEL DI*. KRANKLIN IIAYLEY

Providencias
í>!a SC5— Ignacio Izmendi con Mlscr.o 

Pintos—Francisco Díaz sumario—Josefa 
Noguúz de Sauz vónia—El Agente Fis­
cal denuncia—Martín Eohovesti suma­
rio—Ana Piedraliita sumario—Francisco 
Lavallcja con Nicasio Gaicano—Exhor­
to del Juzgado de lo Civil—Honorio B. 
Juncal y Bernardo Machado sumario— 
Dermidia F. Correa—Erimito Machado 
con Francisco A. Veres—Rafaela Can­
tera y otros véuía—Vcnancia Pcllejcio 
Testamentaría—Antonio Mclogño rendi­
ción do cuentas (2).

^cntcnciax liitci'locutorln» 
Antonio NoraudI vénia—Dermidia F. 

Correa con Damaliel F. Correa—Anto­
nio Melogño Rendición de cuentas, 

3Ma *£?—I.con López Testamenta­
ria—Luis Garsen Testamentaria—Dioni-

su ro-ser-

i

• •»
Por el aviso oficial de la Junta E. Ad­

ministrativa, que se viene publicando 
en esto periódico, se anuncia que para 
nidia 3 del entrante se procedorá á la 
insaculación de los ciudadanos que de­
ben componer las mesas ¡nscriploras.

Es necesario, pues, entrar á ejercitar 
esa preciosa prcrogativas del ciudadano, 
concurriendo á formar número en las 
filas del derecho, único medio de revin- 
dicar nuestras libertades, y mostrar que 
el pueblo por mas que haya sido des­
pojado en diversas épocas del derecho 
de su libertad, no debe languidecer ante 
el fantasma de pasados recuerdos, sino 
templar su espíritu a) calor dol verdadero 
patriotismo; lamas noble divisa del ciu­
dadano.

Asi, el pueblo mostrará que no renun­
cia temeroso A las cohcesicríés constitu­
cionales, y que su soberanía ejercitada 
en las luchas electorales, esquíen puede 
darlo vida y hacerlo un dia mas próspe­
ro y feliz.

Sin el concurso de lodos los buenos 
ciudadanos, no haremos mas que vivir en 
la apalia, no realizando beneficio alguno 
colectivo: la unidad, traerá, pues, el re­
medio A tan poderoso mal.

A inscribirse, todos.

previe-
inc-

corno oxa-

A V I 8 «
Se vende por la insignificante suma 

ele pesos 1.200 una herniosa cosa en al 
calle 18Julionúm. 2G2, fíentela panade­
ría de I). Tomás Nartallo,dicha casa está 
compuesta do una pieza de azotea de 7 
varas, tres interiores de media agua con 
piso de tabla, cocina demedia agua, al­
jibe, un buen patio con un naranjo, tras 
patio, letrina etc.

Para tratar, verse con su propietaria 
doña Juana Pajarro de Martínez, en su 
domicilio calle de Ccbollatl, frente la ca­
sa de don Manuel Iban-a.

Nuestras relaciones postales con el ve­
cindario de Solis andan A la buena de 
Dios; hay suscritores á nuestra publica­
ción que uo la reciben durante mes y di­
as quienes personalmente nos lian ma­
nifestado que suponían nos hubiéramos 
olvidado do hacerles el envío prometido.

Muchos de ellos, están casi resueltos 
á costear un correo ó pedir Ala Dirección 
General del ramo quiera tener la amabi- 
lidail, ya que no otra cosa, de hacer re­
gularizar la marcha del correo A esos 
destinos.

Si supusiera el doctor Terra el resul­
tado que está dando la creación de la Ad­
ministración de Rentas que no puede en 
manera alguna atender como se debieran 
las exigente necesidades de los correos, 
seguro que, desencantado, no pensaría 
en mas innovaciones económicas.

sio Melgarejo y Ventura Sosa Testa­
mentaria—Adrián Fucú con doña Joa­
quina Alvariza.

(Continuará)

AVISOS
AVISO

La Comisión Directiva encargada de 
los trabajos de erección del Templo en el 
pueblo de Salís, llamad propuestas para 
la construcción del edificio bajo las con ­
diciones que se expresan en el pliego 
que los interesados podrán obtener cu 
casa del doctor don Cayetano Borda.

Las propuestas deberán presentarse 
en el término de diez dias á contar desde 
la fecha en casa del mencionado doctor 
Borda.

A \ / I O Estando próximo 
V 10 V-/ á cerrar mi esta­

blecimiento, Hotel Francés, prevengo á 
todas las personas que adeudan algu­
na cuenta, se sirvan cha acolarla en el 
término de quince dias á contar desde 
la fecha, previniéndose ú los que así lio 
lo hagan que vencido el plazo serán de 
mandados antequien corresponde publi­
cándose sus nombres por el periódico.

Minas, Noviembre 12 do 1883.
Augusto Y are iip

La Comisión de Instrucción Primaria 
nos remite para su publicación el sigui­
ente aviso cuya lectura recomendamos á 
los padres de familia para su asistencia. 
COMISION D- DE
I. Primaria

Un vecino del Pilar. (R. A.) de ape­
llido Olmedo, hombre ginele, acostum- 
ba montar un caballo cosquilloso y en­
greído, amarrándose la punta del cabes­
tro en la muñeca déla mano izquierda.

Esa imprudencia, solamente se cspli- 
ca en los hombres que tienen plena con­
fianza en su destreza sentados sobre el 
caballo, pero siempre es una temeridad, 
pues cualquier desgracia imprevista, que 
pueden sufrir los mismos domadores, 
cuesta cara.

Esto es infortunadamente lo que ha su­
cedido á Olmedo.

Se espantó el caballo, dando en tierra 
con el jinete, y como tenia el cabestro a- 
marrado en la forma referida, fue arras­
trado por el asustado animal, que se lan­
zó á la carrera.

El bruto llega al borde del arroyo Cor- 
tito. que atraviesa el pueblo, y en voz de 
detenerse so precipitó al agua atravesan­
do á la otra orilla con el desgraciado Ol­
medo á la rastra.

Corrió como diez cuadras mas, y re­
cién pudo desatarse, no sabemos cómo, 
el funesto nudo del cabrcslo.

Pero ya era larde.
Olmedo ora un cadáver, destrozado 

horriblemente en todo el cuerpo.
Aprendan ron esa terrible lección, los 

que, confiando en su destroza, no miran 
las consecuencias do una imprudencia.

Minas. Noviembre 20 de 1883. 
El Secretario. AVISO JUDICIAL 

Por disposición del Señor Juez Talo. 
Departamental. Doctor Don Franklin Bav 
ley secila, llama y emplaza á Doña O- 
cstina Casas ó su sucesión para que d en­
tro del término de noventa dias comparez­
ca ante este juzgado á estar á derecho 
en el expediente testamentario do Doña 
Prudencia Castro de Casas bajo aperci­
bimiento de lo que por derecho hubiere 
ugar.
Minas, Noviembre 10 de 1883.

Juan Villalengua—escridano público

AVISO AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez I,do. 

Departamental, doctorilon Franklin Bay- 
ley, y de acuerdo con lo dispuesto cu el 
articulo 1 (>í5 del Código de Procedimi­
ento Civil, se hace saber a! público la 
apertura de la sucesión de Doña Antonia 
Carreras, emplazándose á todos los que 
poi cualquier titulo se consideren con de­
recho á los bienes quedados á su falleci­
miento, para que se presenten ante este 
Juzgado dentro del término de treinta* di­
as, con los documentos justificativos ú 
cjerchar sus acciones, bajo apercibimi­
ento de lo que por derecho hubiere lugar.

Minas. Noviembre 22 de 1883.
Juan Villalengua—Escribano Público.

Se invita al público para los exámenes 
generales de las cuatro Escuelas de la 
Villa, que tendrán lugar en el orden si­
guiente:
Dia Io. de Diciembre Escuela Mixta N\ i 

» 4 »
> 6 »

>. 10 »

» »> » 2 
» 2*. gdo. varones 

» de niñas.» »
Minas, Noviembre 28 de 1883. 

C. A.—El Secretario.
—Ayer se empezó la novena de la Pu­

rísima’Concepción, patrona de nuestro 
publo.

—El domingo licno lugar la comuni­
ón general de las hermanas del 
de Jesús.

—Llegó de Solis nuestro amigo don 
Santiago Fabini.

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental doctor don Brauklm 
Bayley y de conformidad con lo dis­
puesto por el articulo 1045 dol Códi­

go do Procedimiento Civil, se hace sa­
ber al público la apertura de la Su­
cesión de don Serafín Machado, cmpla 
zándose A todos los que por cualquier 
Ululo se consideren con derecho A ¡os 
bienes quedados A su fallecimiento, para 
que dentro del término de treinta dias 
comparezcan ante osle Juzgado con los 
justificativos respectivos A deducir sus 
acciones bajo apercibimiento do lo que 
hubiese lugar por derecho.

Minas. Noviembre 10 do 1883. 
Juan Villalengua—Escribano Público.

corazón
Géfaturá Política.

AVISO
A los efectos de lo dispuesto en el ar­

tículo 17 del Código de Minerías so hace 
saber: Que don Manuel L. Calmil ha de­
nunciado una Mina de Cuarzo miro-argén 
(¡tero conteniendo varios minerales, si­
tuada en la margen izquierda del arro­
yo San Francisco, en esta jurisdicción, 
en terreno de los señores Melogño y su­
cesión Mancebo, en el punto conocido por 
Cerro do la Calera.

Minas, Noviembre 20 de 1883.
El Oficial Io.

Agradecemos al centro .catatan el en­
vío del reglamento de la exposición colo­
nial quo celebrará en Montevideo el 9 
de Marzo del año próximo venidero.

Según el articulo 2#. del oxpresado re­
glamento, pueden sor expositores, los 
españoles domiciliados en esta Repúbli­
ca y los hijos do la misma residentes en
su patria.

lió aquí una’ nómina de los producios 
naturales, agrícolas, industriales y do 
bellas artes que serán admitidos en ol 
torneo: Producios minórales, forestales, 
agrícolas, animales, industria de molalcs, 
de maderas, de pieles, cueros, cerda, 
plumas etc. etc. fibras textiles, vestidos 
y accesorios, productos químicos y tar- 
maceúlicos, alimenticios preparados y 
bebidas en general, papelería, tipografía, 
jilorafía, encuadernación, cañonería, ar­
tículos para escritorio, dibujos y pintura; 
relojería, telegrafía, instramontos.do pro 
cisión de música y otros; cristales vidri­
os y ccrrámica; tabacos, pinturas, dibu­
jo, escultura, grabados, impresos, es­
máltesete. etc.

Se halla cu ésta el teniente Siliforoso 
Rodríguez del 5o. de Cazadores, con el ob­
jeto de liallarsc en el enlace do su her­
mana Sla. Manuela con e! joven José Go­
fio/., quo tendrá lugar osla noche.

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Ldo.

Departamental doctor don Franklin Bay 
lev y dios ofcctos dol articulo 1045 del 
Código de P. Civil, se hace saber al pú 
blico la aperara do la Testamentaria do 
don Isidoro Batalla á fin de que todos 
los que por cualquior titulo se conside­
ren con derechos á intervenir con ella se 
presenten anto esto Juzgado con sus res­
pectivos justificativos dentro del término II Se encarga do arreglos do Testamentan­
do treinta dias, contados desde cstapri- as y dolos ramos concernientes á su pro
mera publicación del presente, bajo a- fosíon bajo la dirección del Dr. D. Luis
percíbimicnlo de lo que hubiera lugar ¡ Santiago Botana, 
por dorecho.

I)r. Luis Santiago Botana
tiene su estudio de abogado en la calle de 

MARMARAJÁ N\ 204
Ya verá el lector lo quo valen las ro-

Cruzuba por la panadería do Dcobal- 
do un conocido pastero con su vehículo, 
á cuyo tiempo sale de la expresada pa­
nadería un dependiente y le saca una 
rosa quo el vendedor había colocado on 
el freno de la cabalgadura, sin suponer 
que llevaba allí la manzana do su perdi­
ción. Tomáronse en palabras ambos, 
disputándose el dominio de la rosa, 
liasia dar por resultado que el pastero 
infirió á su contrario una puñalada.

Caras rosos,

Clemente María Diac.o 
PJIOCURA ÜOII 

—Marina raja, núm. 204—

sas.

Minas, Noviembre 14 de 1883. 
Juan Villalcnguas—Escribano Público I, AV M S O—So venden á un precio 

j; moderado 4 solaros, sitos on la callo de 
j: Carapó, lindando con la propiedad doD.
| Boncdicto Piano, teniendo dichos sola- 
■ ros algunas piezas de material.
•i Para tratar, verso con los señores Iri- 

garay y Rasquin en esta Villa.

Juzgado de Paz 
DE I.A 1*. SECCION

ALMONEDAAnteayer por la mañana partió 
coche püi li'Milar para campaña ■. 
político.

en su 
el Jefe Por mandnto del Juez quo suscribo 

hace saber al público, que el dia tros do



IS^2E:BiXcIc>:sr,£tis de 231^Do.det37¿Í" nociones con los documentos justificaii- 
vos dentro del término do treinta dias 
contados desdo la primera publicación 
del presento.HOLLOWAY x uDURO DE HIERRO INALTERABLE Mutas, Octubre 29 de 1883. 

Juan Vi/lu/engua—Escribano PúblicoLa eficacia indudable de esta medid' 
na en los casos de desorden del flBigu 
do. del Estómago y do los intesti­
nos, asma de impureza de la sangre es 
causa de que las Píldoras 
way gozan de una fama inmortal en 
el mundo entero.

Cuando el paciente sufro de debilidad 
ó de AFECCIONES do los NERVIOS 
didict medicamento obra como por en­
canto restableciendo el SISTEMA v por 
decirlo asi regenerando el enfermo.

El electo curativo que producen estas 
pildoras en todas las dolencias propias 
déla MUJER, es realmente maravilloso

Este es el mejor remedio conocido pa 
ra los MALES de PIERNA y de PE­
CHO, las HERIDAS antiguas, LLAGAS 
y ÚLCERAS, cualquiera que naya sido 
su duración, se frotar con él abundan

Aprobadas perla Acutlomín Ja Me I 
tiieina ilo París, incluíilaM on (>| |íip- j 
mularia rarrruicóuLtco oficial frun- ¡ 
cós, au.tori.aido.-3 por el Coayojo ele | 
Medicina do San-Potesrburgo ote.

NEW-YORK
Mcatión honorable 

1853

PARIS 
! Mention honorable A VISO JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Ldo. Dd 
purtamcntal Doctor Don FraiikliuBaylcy 
y A los efectos dol mi., 10*5 del Código 
de P. Civil se hace sabor la apertura de 
la sucesión de do fia Luciana Silva Afín 
do que todos los que so consideren con 
derecho á ella so presenten auto este 
Juzgado con los justificativos oportunos 
dentro del término de treinta dias conta­
dos desdo la primera publicación dol 
presente bajo apcrcíbhnicnt de lo que bu 
biesc lugar por derecho.

Minas, Noviembre 7 de 1883.

1853l
Estas pildoras, dotadas do todas las preciosas propiedades del Yodo y del 

DSícrro convienen muy particularmente para combatir las alecciones tan múltiples y 
variadas que determinan los górmenos escrofulosos, (tales como los tumores, infartos, 
humores frios, etc.) y contra las que resultan ineficaces los ferruginosos simples. Son 
eficacísimas contraía DlorÓMÍ8 (colores pálidos), la JLencorrea (Huios blancos), la 
Amenorrea (mcnstrucion nula ó insuficiente), la '[Tisis la Sífilis constitucio­
nal, etc. Constituyen, en suma, uno de los agentes terapéuticos mas enérgicos que 
so conocen pira estimular el organismo y modificar la debilidad, ol linlatisino y el 
apocamiento dol temperamento.

Ic ADVE 117 ENCIA—El yoduro de hierro impuro
IESXíE&XjLC £^jI£T’c3L I ó alterado es un medicamento infiel é irritante. Co­

mo garantía do pureza y de autenticidad de las 
f legitimas Pildohas de Blancard, so debe exijir 

siempre el sello de la caja de plata reactiva y la 
o firma, cuyo facsíinilo se adjunta, puesta al pié en 
o una etiqueta verde.

IPlIARMACIEN A PARIS

IBue Bfionnyjírle, DO AVISO JUDICIAL
Por disposición del seflor Juez Ldo. 

Dopartamcntal doctor «loa Branklin Buy 
ley y do acuerdo con lo dispuesto en el 
nrt. 1125 del Código de P. Civil, «c hace 
saber al publico el fallecimiento del intes­
tado don Luis Garsen, á fin de que los 
que se consideren con derecho a los bic 
nes quedados á su fallecimiento ya sean 
corno herederos ó acreedores so presen­
ten ante esie Juzgado a ejercitar sus ac­
ciones con los respectivos títulos justifica 
tivos de sus derechos dentro del térmi­
no de sesenta dias contados desdo la pri­
mera publicación del presente, bajo aper­
cibimiento de lo que hubiese lugar por 
derecho,

-H<4#r>»-
tómenle la garganta y el pecho, no tar­
dan en desaparecer los peores coslipn 
dos. FOTOGRAFIA «IIDQIBSE

Í03 CALLE MALMDONADO 103
Dicho ungüento es igualmente eficaz 

en los casos de hemorroides, enfermedad 
■doloroso que él cura infaliblemente.

Ungüento Helio way
Antes de comprar, oxáminese con mu 

cha cautela el Rótulo en el Boto ólaCa- i 
ja, para cerciorarse si está la dirección jj 
de 7S New Oxford Street. Londres, pu 
es sino está, entonces se trata de per 
petrar un descarado engaño.

Minas, Octubre 15 de 1883. 
Juan Vil-alengua—Escribano Público.

Este conocido establecimiento lia sido trasladado de la calle 18 de Julio á la ca­
lle Maldonado, casa del Sr. Naranjo, donde liemos construido una hermosa üalcm- 
que nos permita hacer trabajos tan perfeccionados como los que se hacen cu la
t^P¡Ahora podemos ofrecer á nuestros favorecedores, retratos bien modelados y 

electos de luz muy caprichosos y artísticos.
También advertimos que so puede retratar 

bladíW, de viento ú lluviosos. , , , •„
Seguiremos haciendo retratos de loJas clases y tamañas a precios reducidísimos 
Especialidad cu relralos instantáneos <!e niñas; idm. sobro porcelana y los bellí­

simos al carbón crontipia inalterables. . , .
Se retrata á domicilio, lo misino cu el pueblo que en cualquier punto de campaña 

pasando aviso con la anticipación necesaria.
No olvidarse que la Fotografía s> trasladó a-‘a 

¿pealie ,?ffíbIíJojíímío iiunt.

Juzgado Ldo.
DEPARTAMENTAL

AVISO JUDICIAL 
Por disposición dol señor Juez Letra­

do Departamental doctor don Franklin 
Baylcv y de conformidad con lo dispu­
esto en el arl 1125 del Código de Proce 
dimieuto Civil, se hace saber al público el 
fallecimiento del intestado don Teodo­
ro Bustamante, emplazándose A todos los' 
que se consideren con dcreclio á sus bie­
nes, ya sean como horederos ó acrecdo 
res, para que dentro del término de se­
senta dias comparezcan ante este Juz- 
gadocon los documentos justificativos 
de sus derechos, bajo apercibimiento de‘ 
jo que hubiere lugar.

Minas, Octubre-17 de 1S83. 
Juan I’illalcnguas—Escribano Público

Se invita A las personas que sean de­
fraudadas por los vendedores que expi­
dan laS PILDORAS Y EL UNGÜENTO DE 110- 
lloway falsificados, para que se sirvan 
comunicarme los pormenores. Inmediata 
mente haré formalizar procesos legales 
contra los ofensores, y recompensaré li­
beralmente Ales Delatores por el trabajo 
que se tomen, comprometiéndome á que 
no haya trascendencia de sus nombres.

Depósito en Minas: Botica del SOL 
de Francisco I.Garmendia. plaza Liber

con la misma perfección cu dias nu-c m

tari

ELVÍ5oM‘AÍÉUMjfe CON QUINAI)r. Emilio .5. «le Arcclingn

Abogado
na trasladado sa estudio d la calle

CAliNK V QUINA! con M¡dáñenlos que.entran en Jj r™'Sgifi“2cí|L'gJc^: 
Dc' ĉ0"lra i:l .V ol Apoaraifarto
°Ci CmivalcScci.^. con., a las Morreas y las Atacases de bstomago 
V ‘fN.-lnfía^'íc'trit'L de despertar el a¡,etilo, asegurar las digestiones. venara,- las fuer-

-SIS
cesor «le AROUU—Nc vende en todas las principales Botica».

Exíiase el nombre y la firma AROUD

Cebollatí n* 105
Juzgado Ldo. Departamental 

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del Sr. Juez Ldo. De 

parta mental doctor don Franklin Bavlcy 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artí­
culo 1125 del Código de P. Civil se hace 
sabor al público el fallecimiento intestado 
de don Dionicio Melgarejo y doña Victo 
l ia Sosa, A fin de que todos los que se 
consideren con derecho á los bienes que 
dados á su fallecimiento, ya sea como 
herederos ó acreedores se presenten «ante 
este Juzgado á ejercitar sus acciones con 
los respectivos títulos justificativos de sus 
derechos dentro del término de sesenta 
dias contados desriela primera publicaci­
ón del presente, bajo apercibimiento do 
lo que hubiese lugar por derecho.

Minas, Octubre 16 do 1883. 
Juan Villalcngna—Escribano Público;

(Sreginio p. Castro
Escribano Público

jviclicin Ies»S» encarga do nou.nto.-3
y Te tomen túri os 

calle Treinta y Tres, esquina Florida
1911 XAS

—0 —< i —U—O—ü— u—o—o—o—o- - «gi 
Dr. JIími.hoI .TIAlto* J. 

ABOGADO
| callo Muldcnuilo, núm.

jjfi—o—o—o—o—o—O—O O O 0-lffi

I AVISO JUDICIAL 
Pos disposición del Sr. Juez Ldo De­

partamental, l)r. D. Franklin Bavlcy y 
de acuerdo con lo dispuesto en el ai-tlcu 
lo 1125 del Código de P Civil, se 
hace saber al público el fallecimiento del 
intestado Manuel Calavui, llamando a 
la vez á todos los que se crean con dere­
cho á heredarle para quo dentro el termi­
no de sesenta dias comparezcan ante es­
te Juzgado con los justificativos de supa- 
rentezco á deducir sus acciones.

Minas, Octubre? de 1883.
Juan Villalcnguai—Escribano Publico

AVISO JUDICIALo f Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental doctor don Franklin Bay 
ley y de acuerdo con o dispuesto en el 
artículo 1125 del Código de Procedimien 
lo Civil, se hace saber al público el fa­
llecimiento del intestado don León Ló­
pez, á fin de que todos los que 
sideren con derecho á los bienes quedados 
A su fallecimiento se presenten ante este 
Juzgado, A ejercitar sus acciones con 
los documentos justificativos de sus de­
rechos dentro del término de sesenta dias 
bajo apercibimiento de lo que hubiese 
lugar.

A \ Se 'endo la chacra
|QÍJ conocida por de Quir 

situada en los arrabales de esta se conquer,
Villa. El que se interese en la compra, 

D. Estévan Belou, callo K. Belon
puede verse 
Olimar 147—Minas.

con PROCURADOR 
CALLE de olimar, núm.

So ocupa do toda clrwe Ue asuntos 
concerniontc=ial ramoilo jiiprofcjioii

A \ /rn En la estancia de D\
AVbU Marcela A. de Carre­

ras se venden GOO ó mas capones flor. Pa
ra tratar verse con dicha señora en c,
mismo establecimiento, situado en los 
Laureles de Polanc o.

AVISO
So avisa al vecindario del Deparlamcn 

t0 que desde esta fecha cu adelante, pro 
cederé Ala vacunación y revacunación,
■Jos los días de 12 d 2 de la tarde; c'-
la calle Treinta y Tres, núm. 1*8.

Minas, Octubre 20 de 1883. 
Diego Peres 

Médico de Policía A

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Lde. De 

parlamenta! doctor Branklin Baylcv y de 
acuerdo con lo dispuesto en el arl . 11 ¿o 
del Código doP. Civil se hace saber al 
público el fallecimiento del intestado D. 
Bernardo Vázquez, emplazándose A la- 
vez á todos los que se consideren con de 
rocho ásus bienes ya sea como herederos 
ó acreedores para que dentro del térmi 
no d ’ sesenta di.os comparezcan ante c 

Jn/sado á ejercitar sus acciones con 
ios ,^pccl¡vos mulos iuslificat.res Je 
sus derechos bajo apercibimiento de lo
que ,lubie¿Cj^oclubro 9 de 1883 

Juan 1Escribano i uhln o

;pTÚÜblÍOO
Minas, Octubre 8 do 1883.

Vil!alenguas—Es ~ri n a no Público

avisoTüdícíal
Por disposición del Sr. Juez Ldo. Do 

parta mental, Dr. D. Franklin Bavlov y A 
los efectos del arl. 1015 del Código del . 
Civil, «c hace saber al público la aperlu- 
ra de la Testamentarla de I). Exequial 1 
País A fin «le que los que se coucideren i 
por cualquier título con derecho a los j 
bienes quedados á su fallecimiento se pro .! 
.-■cuten ante e-tc Juzgado a ejercitar sus

Nos hacemos un deber cu participar 
A nuestros marchantes, y al público eii 
general, que hemos recibido un cxclcn- 
e surtido en artículos de almacén, ti­
enda y ferretería, los que con el gravo 
motivo de la crisis que atravesamos he- 

rcsucllo hacer una gran rebaja en. 
os precios antes establecidos, 
cíillc 88 aBc «Julioó. ¿455 

Minas, Octubre 3 dé 1883 
Figini i| Lupi

uan

IDOS
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Á los Médicos y a l$s EBferiaw.

¡Se vende la casia perteneciente á la 
sueecion Can lera, .situada en. las esqui­
nas de las cades 18 de Julioy Ccbollnll. 
Para trufar, verse con don; Eugenio Fo- 
urcadc.

m 2é■&^ 2Tú

<1^ - -_r

1-111 s n r*

Minas. Octubre 7 do 1883. __i —
K-;

mpLiJfú SSfiSft.íw ESCROFULAS, el RAQUI- 
T&ü&lJlos, CATARROS PJLMONALBBÍ Ja CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y ¡a DISPEPSIA afónica 
, ,.SfC,, 10n (L-jCl1) so c«»an radicalmenío coa el ackitb 
pf. II RÍA DO DE ÍÍAVU.Aü FKKüOOli'lN ai>». inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmac uticos Carrera 
y Manefcti, y aprobado y recomendad por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y AcAce puro c.« h:- 
SZ™¿* bacalao de Noruega: Iw aqm los componente 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente eu Ja convalecencia de 
oc a en.ermedttd lsrga, pues es eJ mejor agente de re­

constitución organíco-fisiologica.

OTRO NOTICION.
Desdo el primero de Diciembre se es­

tablecerá una nueva diligencia de Minas 
¡i Pocha, previniúdose al vecindario de 
Rocha que. el viaje:! Montevideo pasan 
do por Minas se hará en «Ea*¡ dias mi­
entras haga buen tiempo.

Aprontaos, viajeros de.Rochad Monto 
video y vícc-vcrsa que dentro breves cli­
se publicará el itinerario, tarifa, etc.
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sl-¡g «?!Jnk.V.ÍSSO>
El que suscribe, Profesor de Piano y 

canto, establecido actualmente cuesta 
Vill n ofrece sus servicios ú las personas 
que quieran honrarlo con su confianza 

Domicilio, calle2a de Mayo,
i'¡lindo ¡fin(iidi

Es .CPi-, mmío

tei M l------ -------- - ;
.. .. , ^.1 verdadero remedio para los RESFRIOS. TOS C’ON-

$§j VÜ]^A- '«'OS NERVIOSA. CATARROS RRONOUIA- 
Agj LES; IRRITACIONES DEL PECHO, ESTÓMAGO y 

O A ROA NT A. es el Jarabe pectoral de lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

— ~ ~ pa£ § 0 s« n •

Se ;::
número&3 5©

agJJStaezaíi noticia 
Podemos garantir que desde el prime 

ro de Diciembre próximo, empezarán ha 
hacer el viaje diariinente- las antiguas 
diligencias correos. Sus dueños, Pote, 
Trias y Montero se han propuesto ha­
cer esta mejora durante la estación do ve­
rano y con el único objeto de facilitar 
al pueblo y sobre lodo al comercio el mo 
vímiento diario.

Las Agencias siguen siempre, en Mi­
nas, cade 18 de Julio núm. 10(5 y en Mon 
tevido. eu las Mensajerías Orientales, ca 
lie Uruguay esquina Florida.

i --------------------r. ■.-----------------------—--------------- i ■
~á£3 —j

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentes impro­
pios y muchas vcees la dentición, son causa de los frecuentes 
y ú menudo Cítales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudíendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene .Public-.* 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

:y
.“w“.

p >Q

i&m ~QK 1

■5? = 3 §1~ es4~ ’7j

§ ü2u¡c o m mj¡

¡p-s-1 fH 3^3^JUAN BÜASO«i — Pí m%-5 J li'-g-J L' falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo CU general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
■i módicos precios._______

iCALLE 18 DE JULIO 
El dueño de este establecimiento, par 

(¡cipa al público que acaba de recibir 
gran surtido de artículos de almacén 

y tienda los que se venden á precios su 
mámente módicos,

Balcrcsa al comercio

m& §«35
un Q©AVISO <3 §Mcnsajci'ias <3Í3*flcsi4tiJe k

Itinerario de i.a diligencia 
SALIDAS DE MONTEVIDEO 

3, 7, II, 15, 19, 23 y 27 
SALIDAS DE MINAS 

1, 5, 9, 13, 17. 21 y 2ó 
Agente cu Minas: Gubino Pérez.

N (If T,\¡os Iai aludas medid• 
__ lias son legitimas si lie- 
¿ -mi la ¡¡guíente marea

de fábrica registrada y 
el titirito ó mitedo para 
usarlas.

DEPOSITO GENERA 
8—18 do Julio—oSe alquila la casa que ocupaba la tien­

da y almacén de don Manuel Zuasnabar 
Tiene espaciosos armazones para los 

ramos indicados.

■3
MONTEVIDEO.

Para tratar con su propietario, callo 
25 de Mayo núm. 157.

JUAN DORIA
.luo/. <1«* Pi»'/. (lo ln |*r!m*’ 

Sección; S*»lí«
ARTURO BUJONS 

Procurador, calle Maldonndo.
MARIO BROUCHIER 

Maestro Mayor de Obras Públicas, 
eullc «lo Ollnmr.

HOTEL ESPAÑOL 
Plaza Ilibertad—Minas.

ISIDRO HELGUERA

FRANÍMSCO GARMENDIA 
Itolica: pinza B.ilXM'ta 1 

GABINO PEREZ

FLORENTINO HELGUERA
pinza

■n

3l33.di.osbc3Lo> ic Tienda y Almacén; 
bcrtnd

IMal.cria y Ageacia do 1»* 
MviiHjci'iiis Oí* ion tal en, 15* de 
.Julio

DOMINGO DORIATOdo suBCrilor tiene Opción ú publi 
car gpnLuit.tinicntc, en erfta sección 
Bti nombro, profesión y domicilio

Tienda Alina ccn,pla/.nl<ibci*tad

CAYETANO UMPIEUREZ Y C* ESTEN'A N BELOU
Procurador cali*

EUGENIO FOURCADE 
procurador; Si«» lo Mayo 

LUCAS REQUENA ' 
í»i*«*«*ui*a tnr: siarmanjá 

ISIDRO ESCUDERO
Café V líillm* l8 do 

.fallo *

Al macen; iwannarajá Olliuai*FRANCISCO D. MONTERO
^{ol'o Eolítico, plaza Iábcrlad

JUNTA E. ADMINISTR ATI VA
O rielan, plaza láliertnd

Dr. FRANKLIN BAYLEY 
Juez Ld. Departamental. Juzgado, plaza 
Libertad

FIGINI Y LUP1
Almacén; Fonda y Fábrica ile 
cerveza IN de «fulio

FRANCISCO MEI.OGÑO
Tienda y almacén, calle Cerro 
Lnia¡;o, csíjiiina 18 de julio-

JUAN PODESTÁ
Almacén y tienda; callo de 

Marmnrajá
Dr. CAYETANO BORDA 

Médico; círIIo Kü de Mayo

Dr. ARÉCHAGA
Abogado, calle Ccbollalf número 105

lliirrara de fruto» «Id X"*»f** 
Ülnnaarajá

JAIME VA LOES
¡Kupntcrln* plaza I.il»**i-la

PEDRO DUBALDO
Molino do ngan; Santa l.ticia

RAMON UBACH Y C*. 
Panadería de la Espiga de Oro—calle 

Montevideo, núm. 218
FI LINDO RINM.DI 

Profesor de piano y cauto, calle 25 
de Mayo, núm. 58

confitería,

CLEMENTE DIAGO 
Procurador. Ccbollaü

ANTONIO DRAGO
Carpintería y «Jnjonerin IYimo 

de la Sncrislia
ANTONIO ROSÉS 

Tienda v Almacén—Calle Montevideo. 
SANCHEZ HERMANOS

Tímida, Al macón y Ferretería, 
callo ¡lío do Mayo; enquiña 18* 
tío Jallo-

Dr. D. MANUEL MATTOS
Abolido, callo Maldonndo

JOSÉ A. SANCHEZ
C'Bcrihnuo, üK do Majo

l>re, al JiidoMANUEL TREL.LES
B-; tM*riI»aR*rocinvidor Fímcj»* y 

no I»ál»iico, Florida.
JUAN VILLALENGUA JOSÉ A. RAMOS

Agrimensor, S¡! do Mayo
Pedro S. Aguiar 

lia aliierto su estudio do DioEscribano Actuario, callo Olimar 
PUERTO HERMANOS

Almacén calle SIS do
■•«.‘Clin **n Ti*ciiita y Tros

FRANCISCO KNKIHDOCTOR L. SANTIAGO BOTANA 
Abogado, callo Marma raja .núm. 201 

ANTONIO JUANICO
18 (le Julio

Alquila carruajes á cualquier hora 
para paseos y viajes, no solo para la. 
Capital sinó para cualquier punto de la 
Campaña. Precios módicos.

Calle do Montevideo, esquina Saránd 
SALVADOR PLACE 

Fonda, posada, cafó y billar.
Callo Marmarajál esquina Ccbollati..

Tienda y 
Mayo coquina i**1 d« Julio

MARCELINO HELGUERA
BERNARDO GARAT

.laboncriii; cal lo ICt
AUGUSTO VARENE

DIotcl Krancói*; 1$ do Julio
T. BONOMI HIJOS Y C* 

Btarraca do madoras; ala mitro 
etc. plaza D^ll>erlad

PEDRO SANCJIEZ
Itiirlmrln y Hkolu(iuoria caElo 
18 do Jallo número

BARBERIA DE LA ÉPOCA
■ Haza UL>crlnd«MiunH

LORENZO ROCH
O ricial primero do la tiofnlu, 

|| ras Trclnln y Tres

AjgrimcnMor;«rallo aaTienda y Almacén.
ÉM ETER 10 HIGADA DOMINGO DORIA (HIJO)

Cornicorín; y l'ábric» de velas 
<ncl>olln(E &*r»

DoloridaTienda y Almacén,
MIGUEL CHAPE.
Fori'ulrrln y liibreria 

«alio »S5 dr^Mr-yo
ISIDRO HELGUERA

Tienda; Almacén y 
do maderas; VI» (le Mayo

ENRIQUE LADOS
Almacén, Ganadería; Banvalleja

PEDRO DUBALDO y O. 
Panadería, calle Montevideo.

JOSÉ R. SALGUE1R0 
Fotografía, 18 do Julio.

DIEGO ALFONSIN 
Escribano Público, Nico—Perer

C. RODRIGUEZ Y 0\ 
Fotógrafos calle 18 de Julio, íiúm. 135 

TOMÁS NARTALLO
Pnnndórln; callo 18 do Julio

CARLOS SOLI.IEK
Dtotica; calle Sil! de Muyo

cení-raen

JUAN DUASO
Almacén y •Tienda: I* de Julio

!


